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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiala
se han de remitir al Gafe político respec-
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839,y 31 d
Octubre de 1854.)

	Tres id 	

	

Seis id 	

	

Un ario 	

Núm. 48.
	 Miércoles 24 de Agosto de 18,0. 	 150 milésimas.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se piiblican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
ios denlas pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 da Noviembre de 1837.)
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iiintslerio de Hacienda.

ORDEN.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
instruido en esa Direecion general
por no conformarse D. Jacobo Chis-
vert con el aforo par arqueo de un
cargamento de carbon que ha con -
d':cido el vapor inglés ,d-s'thiope)..
el Puerto de Cartagena en el via-
je que hizo 4 abanderarse bajo el
nombre de «Alfredo el Grande,›
fundándose en que el buque no Ve-
nia á toda carga, pues solo condu-
ela 191.500 kilógramos en vez de
N81,840 que le corresponden por
su tonelaje; y considerando que es
conVeniente modificar en sentido
menos restrictivo la nota 4.* del
Arancel, salvando sin embargo el
Principio de que el carbon 'debe
despachare por arqueo, S. A. el
Regente del Reino, conformándo-
se con lo propuesto por V. I., ha
resuelto que se adicione la nota 4.'
del Arancel vigente en los términos
siguientes:

i. ° Cuando un buque conduz-
ca earbon de piedra, -cok, ó ambas
(liases de combustible solo 6 con
o tras mercancías en concepto de
lastre Ó para uso del buque en can-
tidad mayor de 80 por 100 de la
que por su tonelaje corresponda, so
Considerará como cargamento com-
pleto, y se despachará con arreglo

la nota 4.° del Araucel vigente.
2. ° Si condujera solamente car-

ben, ó carben y otras uaercancias
en menor cantidad de 80 por. 100
de la totalidad de la carga que el
'Juqu e puede conducir, podrá el
Coi.signatario optar pur ei despacho
al peso del carbon, siendo de su
ee etita los gastos que se originen.

3.° Para poder optar al despa-

cho del carboni por peso es indis-
pensable que el consignatario lo
pida en su declaracion äntes de
comenzar el alijo, y que se de scar- I

gue y pese todo el carbon en el
sitio designado por la Aduana. Si
algun interesado alija 6 retira el I
todo 6 parte del combustible antes
de pedir el despacho por peso 6 no
proporciona los medios necesarios
para verificarle, se entiende que
renuncia à los beneficios de estas
disposiciones, quedando obligado ä
satisfacer los derechos que corres-
pondan por el número de kilógra-
mos que se deduzcan del arqueo
del buque conductor con arreglo ä
la aota 4.°

Y 4.'' Que se aplque esta dis-
posicion per via de equidad al des-
pacho del carbon que ha conduci-
do el vapor inglés «Ethiope,» ma-
triculado hoy bajo el nombre de
<Alfredo el Grande,» exigiendo á
su consignatario los derechos de
101,500 kilág,ramos en vez de los
de 581,840 que con arreglo à la
nota 4: del Arancel le hubieran
corres pondido.

Ve &den de S. A. el Regente
del Reino lo digo ä V. I. para su
inteligencia y demás fines oportu-
nos. Dios guarde á V. I. muchos
ailos. Madrid 10 de Agosto de 1870.
—Figuerola.—Sr. Director gene-
ral de Rentas.

Ministerio de Ultramar.

ORDEN.
Excmo. Sr.: Sin perjuicio de lo

dispuesto en el art. 7.° del decreto
de 24 de Junio último, que estable-
ce las bases para la reforma de los

Aranceles de Aduanas de esa isla,
S. A. el Regente del Reino se ha
servido disponer que desde luego
puedan introducirse por las mis-,
mas, libres de derechos de impor-
tacion y cualesquiera que sea su
procedencia y bandera conductora,
las máquinas y toda clase de apa-
ratos é instrumentos mecánicos
destinados á la agricultura, arras-
tre de sus frutos en el interior de
las fincas, y toda clase de aplica-
ciones que tiendan à economizar
brazos, 6 hacer de cualquier modo
menes costosa la explotacion de las
Propiedades rústicas, ya en cultivo
6 que en lo sucesivo se beneficien.

Do órden de S. A. lo digo á
V. E. á los efectos oportunos.

Dios guarde à V. E. muchos
años.

Madrid doce de Agosto de mil
ochocientos setenta.—Moret.

Sr. Gobernador superior civil
de la isla de Puerto-Rico.
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Direccion general de Comunicaciones.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Collado de Villal-
va ä Segovia y á San Ildefonso.

1.' El contratista se obliga
conducir de ida y vuelta en carrua-
je desde Collado de Villalva á. Se-
govia, y ä caballo desde este últi-
mo punto á San Ildefonso, la corres-
pondencia y periódicos que le hie-
ren entregados, sin excepcion
ninguna clase, distribuyendo en su
tránsito los paquetes dirigidos ä ca-
da pueblo, y recogiendo los que de
ellos partan para otros destinos.

2.° La distancia de 60 kilóme-
tros que comprende esta conduc-
cien debo ser recorrida en ocho
horas 1-5 minutos; y las de entrada
y salida 'en los pueblos del tránsito
y extremos se fijarán en el itine-
rario que forme la Direccion general
de Comunicaciones, que podrá al-
terar segun convenga al mejor ser-
vicio.

3." Por los retrasos cuyas cau-
sas no se ,justifiquen debidameete
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
ä la tercera falta de esta especie
- podrá rescindirse el contrato, abo-
nando ademas dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es •
tado.

4.' Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el con-
tratista el número suficiente de ca-
ballerías mayores, situadas en los
puntos mas convenientes do la lí-
nea à juicio del Inspector Jefe del
Gabinete central de Correos y del
Jefe de la Seccion de Segovia.

5.' Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

6." Si por faltar el contratista ä
cualquiera de las condiciones esti-
puladas se irrogasen perjuicios á la
Administracion, esta, para el re-
sarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

7.'1 La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satisfará
por mensualidades vencidas en la
referida Inspeccion y Gabinete
central de Correos 6 en la Seccion
de Segovia.

8,a El contrato durará tres
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19. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevar ä el con-
trato á escritura pública, sien-
do de cuenta del rematante los
gastos de su otorgamiento y de
dos copias simples, y otra en el
papel sellado correspondiente para
la Direccion general de Comuni-
caciones.

20. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del Go-
bierno.

21. l rematante quedará su-
jeto ä lo que previene el artícu-
lo quinto del real decreto de vein-
te y siete de Febrero de mil ocho-
cientos cincuenta y dos, si no cum-
pliese las condiciones que deba lle-
nar para el otorgamiento de la es-
critura, é impidiese que esta
tenga efecto en el término que se
le señale.

22. Cualesquiera que sean los
resultados -de las proposiciones
que se hagan, como igoalrnen -
te la forma y concepto de la subas-
ta, queda siempre reservada al Mi-
nisterio de la Gobernacion la libre
facultad de aprobar 6 no definitiva-
mente el acta de remate, teniendo
siempre en cuenta el mejor servicio
público.

Condiciones adicionales.

e3'.. El contratista será subí-
diario de las faltas del mayo ral-con-
d actor, y responsable con sus bie-
nes y fianza ä los daños y perjui-
cios de que trata la condicion an-
terior.
7.' El mayoral -conductor ex-

pulsado de una línea por faltas en
el servicio no podrá, volver a ser
colocado en la misma ni en otra,
ni propuesto en la terna por e
contratista.
8. Antes de comenzar el servi-

cio por medio de los mayorales-
conductores serä reconocido e; ma-
terial por un delegado de la Direc
cion general, que certificará b ajo
su responsabilidad si reune 6 no las
condiciones del presente pliego.

9.' En cualquier época en que
un mayoral-conductor demuestre,
ä juicio de la Direccion, que no
reune las condiciones de aptitud

honradez descritas en la condi-
cion 2.', deberá ser despedido por
el contratista á la primera excita -
cion que para ello reciba de la Di-
reccion general.

Madrid 11 de Agosto de mil ocho
cientos setenta.—E1 Director ge-
neral, Antonio Ramos Calderon.
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años, contados desde elsdia en (su
de principio el servicio, cuyo dia s
fijará al comunicar la aprobacio
superior de la subasta.

9. Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administracion principa
respectiva si se despide del servi
cio, ä fin de que con oportunida
pueda procederse ä nueva subastan
pero si en esta época existiese
causas que impidiesen un nuevo
remate 6 hubiere que proceder ä
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses mas bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastarlo
nuevamente, una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien lo so-
licita' a. Los tres meses de despedi-
da, cualquiera que sea la época en
que se haga una vez terminado el
contrato, empezarän á contarse
desde el dia en que se reciba la eo-
municacion.

10. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la línea designada, y di-
rigir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta alte-
racion ocasione, sin derecho ä in-
demnizacion alguna; pero si el nú-
mero de las expediciones se aumen-
tase, resultare de la variacion au-
to ento d isminucion de distancias,
el Gobierno determinará el abono
6 rebaja de la parte correspondien-
te de la asignacion á prorata. Si la
línea se variase del todo, el con-
tratista deberá contestar, dentro
del término de los 15 dias siguien-
tes al en que se le dé el aviso, si se
aviene 6 no ä continuar el servicio
por la nueva linea que se adopte;
en caso de negativa, queda al Go-
bierno el derecho de subastar nue-
vamente el servicio de que se trata.
Si hubiese necesidad de suprimir
la línea, el Gobierno avisará al
contratista con un mes de anticipa-
cion para que retire el servicio, sin
que tenga este derecho ä indem-
nizacion.

11. La subasta -se anunciará
• en la « Gaceta» y «Boletines oficia- 	 17. Abiertos los pliegos y lei-

les» de las provincias de Madrid, 	 dos públicamente, se extenderá el

b

y Segovia y por los demás medios 	 acta del remate, declarándose es-
acostumbrados, y tendrá bi cal. en te en favor del mejor postor, sin
Madrid en la Direccion general de perjuicio de la aprobacion supe -
Comunicaciones y en Segovia ante I rior, para lo cual se remitirá in-

mediatamente el expediente al Go-
bierno.

18. Si de la comparacion de
las proposiciones resultasen igual-
mente 'beneficiosas dos 6 más, se
abrirá en el acto nueva licitacion á
la voz por espacio de media hora,
pero sólo entre los autores de las

el Gobernador de dicha provincia,
asistidu de los Jefes del ramo de
los mismos puntos, el dia 31 del
mes corriente, ä las dos en punto de
Ja tarde. 	 .

12. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 7.500
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse proposicion que exceda de propuestas que hubiesen causado
esta suma. 	 el empate.

1." Los carruajes deberán de te-
ner un ah-nacen separado indepen-
diente del de los equipajes de los
viajeros, capaz para contener toda
la correspondencia y periódicos que
circulen por la línea.
2. La correspondencia y certi-

ficados, así ordinarios como con
papel de la Deuda, irá á cargo de
un mayoral-conductor que reuna
los requisitos de aptitud y honra-
dez, y sepa leer y escribir.

3." El nombramiento del ma-
yoral-conductor corresponde á la
Direccion general, ä propuesta en
terna del contratista, ä cuyo cargo
estará el salario de aquel; para el
no mbramiento serán preferidos los
conductores cesantes del ramo que
figuren en la terna.

El mayora l-conductor hará
el viaje de ida y vuelta provisto
del correspondiente vaya, que se-
ra refreudado en todas las Admi-
nistraciones del transito y termi-
no con las Ibrinalidades estableci
das á fiti de exigirle la responsabi-
lidad á que se haga acreedor.

5." El estravío 6 pérdida de un
paquete ó certificado de los ano-
tados en el raya será castigado con
la separacion de empleo del ma-
yoral-conductor, quedando sujeto
á las resultas de los daños y per-
juicios segun disponen los capítulos
3. 0 y 4.° del título 21 de la Orde-
nanza general de Correos.

Debiendo procederse ä contra-
tar ochocientos capotes de centine-
la, se convoca por el presente anun-
cio la subasta con sujecion á las re-
glas y formalidades siguientes:

1. 8 La licitacion tendrá, lugar ea.
esta Direccion el dia 17 de Setiem-
bre próximo venidero, á las doce
de su mañana, en donde se hallará
de manifiesto, adensäs del pliego de
condiciones, la muestra-tipo de los
capotes que se subastan.

2.* El acto se verificará con ar-
regle ä lo prevenido en el decreto
de 27 de Febreso de 1852 6 instrue-
cion de 3 de Junio siguiente, me-
diante p roposiciones arregladas al
formulario y pliegrs de condiciones

• i insertos a con tinuacion
3 •* Los licita !ores que suscri-

ban las proposiciones admitidas,
están obligados á hallarse presen-
tes 6 legalmente representados en
el acto de la subasta, con objeto de
que puedan dar las aclaraciones quo
se necesiten, y en su caso aceptar
y firmar el acta de remate.

, 	Madrid 10 de Agosto de 1870.—
. El Intendente Secretario, Juan.

Martinez Eaafia

Direction general de Administra e ion

e

ANUNCIO.

Núm. 359.

e 13. Para presentarse come li-
e citador será condicien Precisa de-
n positar previamente en la 'Ca-

ja general de Depósitos 6 ..en la Te- - •

- sorería de Haeienda pública de hi •
▪ provincia de Segovia, ( orno depen -
I 	 dencia 	 la primera, la suma de
- I 750 pesetas en metálico, 6 su equi-
d	 valente en títulos de la Deuda del
; Estado; la cual, concluido el ac-

to del remate, será devuelta á los
interesados, minas la correspon-
diente al mejor postor, que quedará
en depósito para garantía del ser-

clusion del contrato. 	
-vicio á que se obliga hasta la con

14. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el
licitador se compromete á prestar
el servicio, asi como su domicilio
y firma, 6 la de persona autoriza-
da cuando no sepa escribir. A es-
te pliego se unirá la carta de pa-
go original que acredite haberse
hecho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certi-
ficacion expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del proponente,
por la que conste su aptitud legal,

- buena conducta, y que cuenta con
recursos para desempeñar el ser-
vicio que licita.

15. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisamen-
te en poder del presidente de la su-
basta durante la media hora ante-
rior ä la fijada para dar principio al
acto, y una vez entregados no po-
drän retirarse.

16. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula si-
guiente:

«Me obligo ä desempeñar la
conduccion del correo diario en car-
ruaje desde Collado de Villalba á
Segovia, y ä caballo desde este úl-
timo punto ä San Ildefonso y vice-
versa, por el precio de.... pesetas 1
anuales, bajo las condiciones con-
tenidas en el pliego aprobado por
S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposicion que no se ha -
Ile redactada en estos términos,
6 que contenga modificacion 6
cláusulas condicionales, será des-
echada.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 383.

Don José Zurbano, comisionado de
Hacienda pública en la recauda-
cion de Contribuciones de la De-
legacien del Banco de España,
para el cobro de las mismas en
esta Capital.

Hago saber: que no habiendo
tenido efecto el remate de la casa

alza y baja de precios, así como número veinte y cuatro calle de la
tambien el pago de contribuciones I Zapateria Vieja, por falta de licita-

dores, el dia diez y seis del pre-
sente mes, por mandado del Sr.
Juez de Paz que conoce de este es-
pediente se ha retasado nueva-
mente referida casa por el usaos-
tro mayor de obras D. Rafael de
Luque, el que habiendo practica-

) do la diligencia la retasa en la can
tidad de seis mil doscientos ochar' -
ta reales, equivalentes ä mil qui-
nientas setenta pesetas, por cuya
suma habrä de subastarse nueva-
mente el dia veinte y seis del
corriente, de diez ä, doce de su ma-
ñana, en la Audiencia del Sr. Juez,
plazuela de Don Gomez número
dos, dia y hora señalada por S. S.,
siendo postura admisible la que
cubra las dos terceras partes de la
retasa, importantes las dos terce-
ras partes la cantidad de cuatro
mil ciento ochenta y siete reales.

Y para que llegue á conoci-
miento de los que quieran, intere-
sarse en la adquisicion de dicha
finca, pongo el presente que firmo
en Córdoba á diez y nueve de
Agosto de mil ochocientos setenta.
—José Zurbano.

Núm. 384.

Pon José Zurbano, Comisionado
de Hacienda pública en la Re-.
caudacion de Contribuciones de
la Delegacion del Banco de Es-
paña, para el cobro de las mis-
mas en esta capital.
Hago saber: que no habiendo

tenido efecto el remate verificado el
diez y seis del presente de la casa
calle Huerto de San Andrés, nú-
mero seis, por el señor Juez de paz
se mandó proceder á la retasa de la
misma, señalando S. S. para su
nuevo remate el dia veinte y seis
del corriente, de diez á doce de su
mañana, en su audiencia Plazuela
de Don Gornez número dos; cuya
finca ha sido retasada por el perito
don Rafael de Luque en la canti-
dad de diez mil quinientos treinta
y ocho reales, equivalentes á dos
mil seiscientas treinta y cuatro
pesetas cincúenta céntimos; siendo
postura admisible la que cubra las
dos terceras partes de la retasa,
importantes dichas dos terceras par-
tes la suma de siete mil veinte y
seis reales, por las que saldrá nue-
va mente á, subasta.

 Sr. Director general de
Administracion militar en 27 de
junio último. Dicha fianza ha de
ser libre de teclas las exenciones
que marca el artículo 13 de la ley
de Contabilidad de 23 de junio del
presente ario.

10.* El contratista tomará so-
bre si la buena 6 mala suerte de
los casos fortuitos de toda clase de

derechos y demás impuestos que
haya establecidos 6 se estableciesen
en adelante, sin que por nada de
ello pueda pedir indemnizacion al-
guna, alteracion en el precio conve-
nido, rescision del contrato ni in-
terés por la demora en el pago de
los devengos, salvo los casos de
peste, oficialmente declarada, ú
ocupacion por tropas enemigas ex-
tranjeras del territorio donde se ha-
lle enclavada la fabricacion.

H.' Serán tambien de cuenta
del rematante los gastos de escri-
turas, copias testimoniadas y de-
más instrumentos públicos que
fuese preciso otorgar para la so-
lemnidad del contrato y conoci-
miento dc los empleados que en él
deban entender.

12. a El remate no causará efec-
to mientras no merezca la aproba-
cion superior; pero el rematante
queda obligado ä la responsabilidad
de su oferta c esde el momento de
serle aceptada por el Tribunal de
subasta.

1 3 .a La forma en que han de
presentarse y admitirse las pro-
posiciones, las formalidades del ac-
to de subasta, los empates en la
licitacion, los tramites para las se-
gundas subastas, si hubiese lu-
gar, y cuantos casos y dudas no se .
hallen previstos en este pliego, se
regirán y resolverán por lo pre-
ceptuado en la ley de 27 de febrero
y Real instruccion de 3 de Junio de
1852.

Madrid 30 de Julio de 1870.—
Cärlos Clavijo.

Modelo de proposicion.
D, F. de T., vecino de... . y

domiciliado en.... enterado del
anuncio de convocatoria y pliego
de condiciones publicados en la
« Gaceta de:Madrid» ó « (Boletin ofi-
cial» de)... del dia.. de.. núm....
segun los cuales han de ser contra-
tados ochocientos capotes de centi-
nela, se compromete a, entregarlos
al precio de.... (en letra) pesetas
cada uno. Y para que sea válida
esta proposicion, acompaña el do-
cumeoto justificativo del depósito
de.... hecho en la Tesorería de....
6 Caja general de Depósitos, segu
lo prevenido en la condicion 8.* del
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

-

Intervenc ion general militar.

Pliego de condiciones bajo las cua-
les se convoca pública subasta
para la adquisicion de capotes
de centinela.
1. « Es objeto del nontrato la

adquisicion de ochocientos capotes
de centinela, y al efecto se celebra-
ra subasta pública e n . los estrados
de la bireccion general de Adminis-
t racion militar, sita en Madrid, ca-
lle de San Nicolás, número 13, el
dia y ä la hora que se designe en el
anuncio que ha de publicarse en la
« Gaceta de Madrid» y en los « Bo-
letines oficiales» de las provincias
correspondientes a los distritos mi-
litares de Castilla la Nueva, Cata-
luña, Aragon, Granada y Castilla
la "Vieja.

2. « Los expresados ochocientos
capotes han de ser de paño de lana
pura, de iguttl clase y color que la
del tipo muestra núm. 1 que se ha
a de manifieste en la expresada

Di reccion.
3.` Las dimensiones de cada ca-

pote han de ser las siguientes: largo
1'28 metros, ancho 1'96, largo de
manga 0'76 metros, ancho de la
boca-manga 0'26, teniendo la man-
ga á su entrada por la parte inte-
rior una anchura de 0'60 metros de
circunferencia. El largo, ancho y
formado la capucha, así como la
forma, del capote, co.lor y clase de
bayet del forro interior, botones
de las solapas y corchetes, todas
estas circunstancias habrán de ser
ar regsadas al capote muestra nú-
mero 2, que tambien so halla en,
la expresada dependencia.
4. Las entregas han de ha

cerse en 3 plazos y en fi factoría d
utensilios de esta plaza; !a prime
ra , en número dé doscientos capo-
te s, ä loscuarenta dias de comuni-
cada al rematan te la superior apro-
bacion de la subasta; la segunda,
Cfl n úrnerode trescieatos; ä los trein•
ta dias siguientes á la terminacion
(Je t primer plazo, y á los veinte
dias d espues la tercera entrega, en
número de otros trescientos. Los
ca potes que se desechasen en la

entrega los repondrá por au-
mento en la 2. « , y los que se le re-
chazasen en esta los aumentará en

3.* : pero los que le fueren des-
ech ados en esta última entrega
tend rá la obrigacion de rep-.,nerlos
O a el i mp:orogable plazo de quince
dlas ; -advirtienclo que si faltare al
enuiplimiento de las entregas en
les plazos marcados, ó no fuesen

misi bles los capotes que presen-
tare , la Administracion militar ad -

. Ilu i rirá, por los medios y es. los pla -
50S (rife crea oportuno, el total nú
tuero de capotes del contrato, 6 los
que fe ltaren segun los casos, á los
Preeios que los encontrase y á coste

NY c osta del contratista, ä cuyo fin

82' Las proposiciones han de
hacerse en pliegos cerrados, no
siendo admisibles las que no se
obliguen por el total número de
capotes que se subasta, las que es-
cedan del precio límite, ni las que
no se hallen redactadas entera-
mente conformes al modelo publi-
cado: para su validez han de estar
acompañadas del documento que
acredite haber entregado el propo-
neote en la Caja de Depósitos 6
en las sucursales de provincias, en
metálico 6 valores del Estado, el 5
por 100 del total importe que re-
presenta la con struccion, calculado
al precio de su oferta. Las cartas de
pago que acompafiea á las pro-
posiciones que fueren desechadas
se devolverán en el acto ä sus au-
tores.

9.* El autor de la proposicion
en cuyo favor quedase el remate
ampliará el depósito por via de
fia nza hasta el 10 por 100 del total
importe que represente el servicio,
calculado al precio de su oferta Con
arreglo á lo prevenido por el Ex-

I ejercerá accion gubernativa sobre
la fianza que ha de prestar.

5.' Las entregas han de ha-
cerse á presencia y completa satis-
faccion de la Junta nombrada al
efecto. Asistirá tambien un perito
nombrado por la autoridad civil,
solo para ilustrar el juicio de la
Junta, cuyos acuerdos, de los que
se levantará siempre acta, serán
decisivos. Para dieho reconoci-
miento y recepcion tendrá la Junta
á la vista los dos capotes tipos que
habrán de ser signados por el con-
tratista en el acto del remate, y
quedar depositados despues en la
Direccion general hasta que llegue
el tiempo de las entregas, permi-
tiéndoselo que tome entra tanto las
medidas necesarias y haga las con-
frontaciones oportunas dentro de di-
cha dependencia.

6.' Justificará las entregas el
contratista por medio de certifica-
clon que en papel del sello de oficio
le cederá 'el Comisario de guerra
Inspector de utensilios de esta pla-
za, luego que le sean declarados
admisibles los capotes, y el pago se
har por medio de li bramiento so-
bre la caja de la Administracion
económica de la provincia que mas
le convenga, tan luego como el Te-
soro conceda crédito conveniente y
previa presentacion del aludido cer-
tificado en la Lireccion general de
Administracion militar; en el con-
cepto de que las certificaciones no
se espedirán si no por el número de
capotes de la entrega completa de
cada plazo.

7.' El precio límite que se tija
_ 	 por cada capote de las condiciones

e 	 antes espresadas es el de treinta pe-
setas.
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Y para que llegue ä noticia de
aquellos que quieran interesarse
en la adquisicion de referida casa,
aongo el presente en Córdoba á
diez y nueve de Agosto de mil
ochocientos setenta.— José 'Ur-
bano.

Mata. 385.

Don José Zurbano, Comisionado de
Hacienda pública en la Delega-
cion del Banco de sd .:spafia, para
el cobro de Contidbuciones en
esta capital.
Hago saber: que en el -expe-

diente que se sigue contra don Ra-
mon Aragon, para hacerse efectiva
la cuota que le ha correspondido
por la Contribucion territorial,
aparece embargada y tasada para
en venta una casa de su propiedad,
en el barrio de la Merced 6 Mata
dero, calle de Molinos, marcada
con el número ocho moderno; para
cuyo remate se La señalado el dia
doce de Setiembre inmediato, de
diez á doce de la mañana, por el
Sr. ' Juez de paz del distrito de la
derecha, en su casa audiencia Pla-
zuela de Don Gomez, número d os;
consistiendo la tasadora aracticada
por el perito don Rafael de Luque,
en la cantidad de diez y seis mil

ochocientos noventa reales, equi-
valente s á cuatro mil doscientas
veinte y dos pesetas cincuenta
céntimos; debiendo ser pi. stura ad-
misible la que cubra las das terce-
ras partes del aprecio indicado.

Y para que llegue ä conoci-
miento de cuantos quieran intere-
sarse en la subasta, pongo el pre-
sente que firmo en Córdbba á vein-
te y tres de Agosto de mil ocho-
cientos setenta. — José Zu rbano.

Núm. 393.

Licenciado don Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de E. I. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que don Juan Paez

Amo, ,vecin'o de Posadas, repre-
sentado per don Francisco Pardo
de la Casta, Procurador de los 4z

gados de esta ciudad, solicita con-
mutar las rentas de la capellanía
que en la iglesia parroquia] de
Hornachuelos fundó doña Maria
Paez Cabeza de Vaca.

Lo que se anuncia por término
de treinta diaa, en la forma ordi-
naria, para que surta sus efectos.

Córdoba veinte de Agosto de
mil ochocientos setenta.- Licencia-
do don Rafael Chaparro y E3pejo.

A yuntamiente popular de Madrid.

Segun los partes remitidos en
el dia de ayer por la Inairvencion
del mercado de granos y nota de
precios de ri dículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 12'25 ä
ä3'75 pesetas la arroba; de 0'54
1 0'65 la libra, y ä 1'25 el ki-
lógramo.

Idem de carnero, á 043 pe-
setas la libra, y á 1'27 el ki16--
a-ramo.

Idem de ternera, de I á 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2.71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 21'50 a 22'50
pesetas la arroba; ä 0'91 la libra,
y ä 2'04 el kilógramo.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 1'50 la libra,
y de 2'71 á 3'25 el kilágramo

Pan de dos libras, de 0'35 ä
0'44 pesetas, y de 016 ä 0'89 el
kilógrarno.

Garbanzos, de 9 ä 15 pese-las la
arroba, de 0'35 ä 0'70 la libra, y
de 0'76 ä 1'52 el kilógramo.

Judías, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'20 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'43 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0,20 á 0'35 la libra,
y de 0'43 a 0'76 el kilógramo.

Lentejas, de 4 450 á 5 pesetas la
arroba; ä 0`22, la libra, y ä 0'48 • el
kildgramo.

Carbon veg,etad, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 010 ä 0'1:3
el kilógra Erro.

Idem mineral, a. 1'12 pesetas la
arroba, y ri 0'09 el hilógramo.

Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y d. 0'07e1 ailógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 pesetas
la arroba; de 0 .48 ä 0'59 la libra,
y de 1'04 á I '27 el kilógramo.

Patatas, de 1'23ä 1'50 pesetas
la arroba; de 0'06 á 0'09 la libra,
y de 0'13 ä 0'19 el kilágramo.

Aceite, de 14'50á 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 ä 0'59 la libra,
y de 11'54 á 11`7 ,1 el decälitro.

Vino, de 5'50 á 7 pesetas la ar-
roba; de 0'24 á0'30 el cuartillo, y
de 4'76 ä 5'95 el decalitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y á 7'14 el decälitro.

Trigo, de 12'50 ä 13 15 pesetas
la fanega, y de 22'66 ä 24'89 el
hectálitro.

Cebada, de 5'37 ä 575 pesetas
la fanega, y de 9'72 á 10'41 el
hectólitro.

Nota.— Reses degolladas
Vacas. . 	 . 	 • 	 . 	 •
Carneros 	
Corderos lechales.
Terneras

n••••n

Su peso en lit): as....64.714.—
Idean en kilógramos....29.774,4E7,

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento.

Madrid 2e de Agosta de 1 aV7.-
El Alcalde arimeee, 7\1w-dad klaida
jOSE; de Gala.

-

r4.
N e. :1';

Tablas de reduccion
de reales céntimos y escudos mi-
lésimas ä pesetas 3 céntimos

Conforme con lo dispuesto en la
órden de S. A. el Regente, de 22 de
Julio último.

Forma un tomo de mas de se-
senta paginas y se vende ä 2 rea-
les en la Libreria del «Diario de
Córdoba.»

ACE1 l'E ì 	 Ritiirt39,

(ABROTANUM.)

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta planta, que está reco-
mendada por todas los naturalistas

higienistas españoles y estran
geros como el único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual-
quier parte del cuerpo, para las-
trar y desenredar la cabellera, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTAN° es-
tá, flawado ä ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso la ofrecemos. Al bote
acompaña una «Reseña histórica
higiénica . del cabello y de la bar-
ba,» que contiene la instruccion
para el uso del aceite. Precio, 5. 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
pespacho del «Diario de Córdoba,»
San Fernando 34.

-

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Guia del Bachiller en artes por
D. Felix Sandez Casado.

Obra utilísima ä los alumnos
que deseen predarse en poco tiempo
para los exämenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion a los jóvenes cursantes, la
obra está dividida ea tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza,
segun las 'disposiciones vigentes,
los cuales se venden sueltos ä los
precios siguientes:

Latin y Castellano, 5 reales.
Geografía' , 2 y 112.
Historia Universal, 3 y 1 (2.
Historia de España, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicologia, Lógica y Etica, 3.
Aritmética y Algebra; 3. .
Geometria y Trigononaetria, 3.
Física y Química, 4.
Fisioiogia é Higiene, 3.

- Historia Natural, 3.
e

. Cuantos .alumnos se han 'pre-
parado por estos cuadernos para sus
exámenes y QuI.dw--3, tanto en
(:Irici corno ea Proviradas, 	 ii(2-
-cho lirios (.:10cicio: par
hasaguridaa y ¡ir; loLilc, (1c las res-
puesta3, y por la claridad y prtx›.i-
sion do I ais, d oeJ,ri nas.

Esta publicacion es la Mas ba-
rata,d la más completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas ä luz
con el mismo objeto, y ha sido re,
cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la libreria
del D'Ardo DE CÓRDOBA.'

Novísimo libro

de la Administracion municipal
y provincial.

Leyes orgánicas . del municipio
y la provincia votadas y sanciona-
das por las Córtes Constituyentes
de la Nacion en 3 de Junio de
1870, anotadas y comentadas por
D. José Maria Marias, añadida la
nueva legislacion sobre quintas.
Forma un tomo en 4.° mayor
so vende en la Librería del DIARIO

DE CORDOBA calle de San Fernando
número 3-rie

Nuevo Gödizo penal de
España.

Aprobado por las Córtes cons-
tituyentes y para cuyo plantea-
miento está autorizado el gabier-
no, anotado para su mas clara in-
teligencia y seguido de las leyee de
órden público, casacion criminal
su enjuiciamieeto del ejercicio, de
la gracia de indulto y de un.Pron-
mata° para su MaS fäcil estudio, por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un tome domas de 300 pá-
ginas y se vende á 12 reales en la
Librería del DIARIO DE CORDOBA, Ca.-

Ile de S. Fer; ando núm. 31.

En el despacho de es-
te periódico se tiailaa
de venta estados para
el amillaramiento y fe°
partiukient o con a ATO
a los Atimos cliodelos
de instrucciou.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pási-
tos. Se hallan de venta
da el despacho de este
eeriódico.

I

Imp. del DIA1a10 DE CO111)0134,

ayer:
141
553

14
47

Total. 	 755
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y linda á N. arroyo de la Alameda, ä L. propiedad
de D. José Mafias 13elorado, á S. carretera à Cañete y
á P. propiedad dc I). Cristobal Valera: bajo cuyos limi-
tes se compone da I faneo a, 7 , celemines, equivalentes
á, 96 úreas y Pi centiárea: contiene 60 olivos, 16 ala-
rnos negros, 1 "Uzios y 7 mimbres: no consta su ar-
riendo: ha sido tasada por el perito Agrimensor 1). Fer-
nando Alcántara. Muñoz en 902 pesetas 50 céntimos, y
capitalizada ror las 45 pesetas .de renta anual que le
ha señalado el mismo en. . 	 . •
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

ja 	 la 44 iguales á las anteriores.
15. A la vez 'que en esta capital se verithará otro remate en el mismo dia y ho

raen el partido de Mont ro.

NOTAS.
a y 2. a gals á as arderiores.

Lo qi-te e anuncia a) público para conocimi roo de los que qui e ran interesacse en
la adqcusicion de i as fincas insetas en el prceciente arlarairo

Córdoba 28de Setiembre do 1870.—Et Comisionado Principal de Ventas de Bienes
Nacionales, Gabriel Alvarz y Mendizaiao

Bienes de Corporaciones Civiles.—Beneficencia.
Partido de la Rambla.—Santa Ella.

Cuarta subasta.
Fincas rústicas. 	 Mayor cuantia.

Pesetas cénts.

Bienes de Corporaciones Civiles. —Instruccion pública
inferior.

Partido ide Cabra.—Cabra.
Quiebra.

Finca rústica. 	 Mayor eucintit

Pesetas. cénts,
Núm. 224 del inventario. La segunda suerte de las

siete en que fue dividido un olivar de 141 114 aranza-
das, procedente de la fundacion del Colegio de la Con-
cepcion, de la ciudad de Cabra, que radica en el parti-
do de Mataosos, término de la misma; y linda dicha se-
gunda suerte á L. con la suerte primera, á S. con la ses-
ta, ä P. con l a tercera, y á N. vereda de Mataosos: se
compone de 8 3[4 aranzadas, equivalentes á 3 hectá-
reas, 28 áreas y 79 centiáreas: contiene 188 olivos, es-
taba arrendada con el todo de la finca á D. Juan Carras-
cosa en union de otras: ha sido capitalizada por las 300
pesetas de renta anual que le graduaron los peritos en
6750 pesetas y tasada en. . .
tipo para la subasta. 	 -

Se subasta en quiebra de Don Manuel Martinez Hidalgo
mató en 31 de Mayo de 1869, en 8000 pesetas y le
dicada por la Junta Superior de Ventas en tres de

ADVERTENCIAS.

1 	 la 11 iguales á las anteriores.
45. A la vez que en esta capital,se celebrará otro re nate en el mismo dia y hora

en la villa de Madrid y el partido de Cabra.

1012, 50

7000 »

que la re-
fué adju-
Julio del

Núm. 733 de inventario. Un molino harinero que
nombran de D. Martin término de Santa Ella, Proce-
dente de la Obra pia fundada por D. Teresa de Cór-
doba y Hoces. Su fachada mira al O. y linda por el
N. . E. y S. con tierras y plantonar nuevo de olivos de
D. Rafael Vergara, vecino de Puente-Genil. Se halla
construido en el rio que nace en la ciudad de Cabra y
atraviesa el término de Santa Ella. Está formado so-
bre 525 varas cuadradas equivalentes á 393 314 metros,
Consta de tres cuerpolo teniendo el 1. 0 y 2.° dos pisos
alto y bajo, y el 3.° solo el bajo. En el alto del 1. 0 hay
una cocina y una cämara que sirve de pajar, y en el
bajo se encuentra el aparato y fabrica para la molienda
con asientos Õ piedras usuales y corrientes en todos
sus pertrechos. En el piso alto del 2.° cuerpo hay otra
cámara que tambien sirve de pajar y en el bajo una ca-
balleriza. Y en el cuerpo 3.° que como vä referido no
tiene mas que el piso bajo se reduce este á otra caballe-
riza. A la distancia de 203 metros de dicho artefacto y
por la parte del Eate se encuentra un puente de mate-
rial con doce ojos pequeños pero en mal estado de
obra que sirve para dar paso general á la entrada y sa-
lida dei molino, por que el agua que se derrama por
la azuha, pasa por bajo de dicho puente. Esa azuha
tambien se encuentra construida á la parte del Este,
y á la misma distancia hallandose en regular estado
de obras. Mas abajo y ä distancia de 60 metros hay
otro puente pequeño que cubre el cauce por donde se
conduce el agua para moler las piedras. Y por último
mas próximo a, el artefacto ä. distancia de 12 metros,
hay uoa aicantatilla que cubre el agua sobrante de la
taza de dicho cauce: no consa su arriendo: ha sido ta-
sado por el maestro alarife D. Francisco Solano Luque
y Alvarez en 39,497 pesetas 50 céntimos y capitaliza-
do por las 2757 pesetas 50 céntimos de renta anual
que le ha señalado el mismo en 49,635 pesetas.

Esta finca salió á. su basta el 31 de Diciembre de 1869
y el 26 de Marzo y 15 de Julio último, y no habiendo
tenido postor se anuncia nuevamente pog la cantidad de
27,299 pesetas 25 céntimos que es el 55 por ciento del
anterior remate la cual es el tipo para esta subasta.

ADVERTENCIAS.

NOTAS.

4. a y 2. « iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento d .3 los que quieran interesarse en

la adquisicion de la finca inserta en el precedente enuncio.
Córdoba 28 de Soti rnbre de 1870.—El Comisionado principal de Ventas de Bie-

nes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal. •

Bienes de Corporaciones Civiles. —Propios.
Partido de Priego.—Priego.

Quiebra.
Finca rústica. 	 Mayor cuantia.

Pesetas cénts.
Núm. 596 del inventario. La mitad de un cortijo

proindiviso, nombrado el Viejo, que radica en el Solvito,
término de Priego, procedente de sus propios; y *linda á
N. tierras del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, D. Fer-
min Lovato y el término de Alcaudete, á L. tierras de
D. EpifanidGamiz, á S. rio Cahicena, y á P. tierras del
mismo origen y barranco, nido del Grajo: bajo cuyos li-
mites se compone el todo de 249 fanegas, equivalentes á
98 hectáreas, 74 áreas y 71 centiáreas: contiene una ca-
sa labor que está formada sobre 266 metros, y se compo-
ne de cocina, un cuarto, caballeriza, tinahon, pajar y dos
corrales: está arrendada dicha mitad á Francisco Anto-
nio Avalos en 275 pesetas y 50 céntimos de renta anual
por ros que ha sido capitalizada en 6198 pesetas y75 cén-
timos y tasada por el perito Agrimensor D. Rafael Manuel
Al . agon y el práctico D. Manuel Torres Hurtado el
terreno en 6062 pesetas y 50 cen timos y la casa en 660
pesetas que hacen 	 	 6722 50
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Manuel Martieez Hidalgo, que la rema-
té en 20 de Julio de 1868 en 6722 pesetas y 50 céntimos y le fue adju-
dicada por la Junta Superior de Ventas en 31 de Agosto del mismo.

ADVERTENCIAS.

27.299,25 I.' á la 14 iguales á las anteriores.
1 15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia
y hora en la villa de Madrid y en el partido de Priego.

NOTAS.

1." á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el

dia y hora- en la villa de Madrid y ea el partido do la Rambla.

NOThS.

L a y 2." iguales á las anteriores.
mismo 	 Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.
Córdoba 28 de Setiembre de 1870.—El Comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Menclizabal.

1.". y 2.' iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las tincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 28 de Setiembre de 1870.—Ei Comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizábal.

CÓRDOBA.-1870.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA,
San Fernando, 34.
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Menor cuantía.
-----

Pesetas cénts.

anual que le ha sefialado el perito en 455 pesetas 62 cén-
timos y tasada en . . . • . . .
tipo para la subasta.

Las 6 fincas anteriores han sido tasadas para la venta por el perito
agrimensor D. Fernando Alcántara y Muñoz.

Córdoba 28 de Setiembre de 1870.---El Comisionado principal do ventas de Bie-
nes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Clero.
Partido de Montoro. —Bujalance.

734 37

ADVERTENCIAS. Fincas rústicas. 	 Menor cuantía.

1 •" No s3 admitirán podu ias que dejea de cubrir el tipo de la subasta.
2." No Podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda corno segun-

do; con'ribnyentea, 'per contrato ü obligaciones en favor del Estado, mientras no
acre eten tudiarse solventece de SUS Compromiroe.

3 •" Ei precio ea fiti2 feea e n reinatadaa las fieeas, que se a rjudicarán al me-
jor postor, sean de mayor ó menor cuaatia y procedan de Corporaciones ei viles, se
pagara en diez plazos iguales de 10 par 100 cala uno: el primero ä los quince
dies siguientes as de notificarse la adjudicacion y les restadas con el intervalo de un
año cada uno, para que en nueve pi-ide cubierto tobo su valor, segun se previene
en i a 'ey de 11 ce Ju l io de 1856.

4. « Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagändose en los quin-
ce plazcas y catorce aü.ss qui; previene el art. 6.° de la ley de 1. d. , Mayo de 1855

.y con la bauificacion del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compradores que aoti
cipen uno 6 ma plazos, pudiendo estos hacer ei pago del 50 por 100 en papel
de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 de
la mencionada ley. Las de menor cuautia se pagarán en veinte plazos iguales, 6 lo que
es lo mismo durante diez y illUve años. A los compradores que anticipen uno ó mas
plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de que el pago
ha de ejecutarse al tenor doe lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y
30 de Junio de 4855.

5.' Por el art. 3. « del decreto del Gobierno p rovisional, fecha 23 de Diciembre
último, pub l icado ea la Gaceta del siguiente dia 24, se autoriza la admision por su
valor nominal de las bonos del empréstito de 200 millones de escudos, en pago de las
fincas que se magma por e; Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamorti-
zacion.

8." Segun resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Adruinis-
tracio° económica de esta provincia, las fincas que comprende este anuncio no se ha-
llan gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero si apareciesen posteriormen-
te se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.

7. 1 Si se entablase reeiarnacion sobre exceso ó falta de cavida, y dei expediente
resultare que dicha falta ó exceso igna'a á la quinta parte de la expresada en el anun-
cio, sera e ala la eeuta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecha á
indemnizacion el Estado ni el comprador, si ia falta ó exceso no llegare á dicha quinta
parte. ;Real árdea de 11 de Noviembre (111803.)

8." Los comprad res de bienes. coinprendidos en las leyes de desamortizados) so -
o podrá ,: recamar pr:r los desperfectos que con posterioridad ä la tasaciou sufren las
fincas /por faaa de sus cabidvs señaladas s5 por cualquiera otra causa justa, en ei
improrogable termino de quince dias desde el de la posesion. La toma de posesion po-
drá ser guherettia ó judicial, segun convenga á los compradores. El que verificado
el pago del primer plazo del importe del remate dejará de tomarla en el termino de
un nue,i, se considererä como poseedor para los efectos de este articulo. (Art. 7.° del
Real darreto de 10 de Julio de 1865.)

9.° EI Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los
agen:es de la A , mic,istracioa e independientes de la voluntad de los compradores;
pero quedarän á saho las acciones ciNiles ó criminales que procedan contra los
cupabies (Art. 8. • de id.)

10. Las reclamaciones que con arreglo al art. 473 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, den dirigirse ä la Adneinistracion antes de establecerse en los Juz-
gados de primera instancia demandes centra las fincas enagenades por el Estado,
deberen ag uarse ea el termino preciso die los st is meses inmediatamente posteriores
a la .edjuilicac ion. Pesado ede término,,solo se admitirán en los Juzgados ordinaa
nos las acciones de propiedad, ó .1e otros derechos reales sobre las fincas. Esta,
cuestiones se sustanciarán CO3 los poseedores, citándose de eviccioe la Admieis-
tracien.

11. Los derecho e de espediente, tasacion y demás hasta la toma de posesion,
serán de cuenta del reaaatante.
. 12. Los compradores de filme que contergan arbolado tendrán que afianzar
lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo a lo dispuesto en et art. I.° de
la real eliden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y demás
arboles frutales, pero cornprometiéndcse Ins compute( res a no descuajarlos y cortar-
los de una manera ieconvenieute, mientras no tengan pagados todo los plazos.

13. El arre c damiento de las Leas urbanas caduca á lcs 40 dias deTues de ve-
rifica-io el primer plazo el remete por el comprador, segun la ley de 30 de Abri
de 1856, y ei de los predios rúsitico3 concluido que sea el año de arrendamiento cor
riente, a la toma de posetion por ei comprador segun la misma ley.

14. Les compradores de fincas urbanes co podran demolerlas ni derribarlas
sino desluce a de haber afianzado ô pagado el precio total del remate.

15. A la tea que en esta capital, , se celebrará otro remate en ei mismo dia y
hora en Ios pertidos de Fuente Obejuna y Montoro.

NOTAS.

1. 3 Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa-
trimonio de la Corona, los do propios, Beneficencia é Instruccion pública, cuyos pro-
ductos no ingresen en les - Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes
denominaciones correspondan á las provincias a á los pueblos.

2 a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Cl- ro, los de Ins -
troccion pública sueerior, cuyes productos ingresen sn les cajas del Estado, los riel
secuestro del ex -infame D. Cárius, los oc las &censa nailtares ¿!e Sal Juan de Je-
rui,alee, los de caraches, obras pias, sumarios y todos ics pertenecientes, ó que se
halien d'sfroando los individuos 6 corporaciones eclesiaste as, cualquiera que sea
su nombre, origen el cleusuhs de su fui dacio!), á esccpciou do las capellanías colati-
vas de sangre.

Lo que se anuncia al i:úbiico para conocimiento de los que quieran interesarse en
I a adquiaicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Núm. 542 de inventario 590 de permutacion. Una
suerte de olivar, sita ea el pago de Estacares, término de
13ujalance, procedente de la órden tercera de id., y lin-
da N. y P. propiedad de D. Rafaela Hidalgo, L. vere-
don de los Encajeros y S. propiedad de D. Rafael Vale-
ra; bajo cuyos limites se compone de 11 celemines, equi-
valentes á56 áreas, 11 centiáreas; contiene 37 pies ma-
yores y 12 posturas: no consta su arriendo: ha sido ta-
sada por el perito agrimensor D. Fernando Alcántara y
Muñoz en 295 pesetas y capitalizada por las 13 pesetas
50 céntimos de renta anual que le ha seß.alado el mis-
mo en. 	
tipo para la subasta.

Partido de Cabra.—Cabra.
Quiebra.

Núm. 650 de inventario y 1723 de permutacion. Una
suerte de olivar con 39 plantas, procedente del conven-
to de Agustinas de Cabra, sita en el Arroyo de los Ye-
ros y linda N. arroyo del partirlo, 8. con tierras de los
herederos de D. Antonio Portocarrero, L. olivar de los
herederos de José Talera y P. otro id. de D. Pedro Hue-.
to; bajo cuyos limites se compone de 1 fanega 6 cele-
mines, equivalentes á 93 áreas y 93 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido tasada en 187 pesetas 50 cén-
timos y capitalizada por las 9 pesetas 50 céntimos de
renta anual que le ha señalado el perito D. Luis Bar-
berini en. ...... 	 . 	 .	 • 	 • 214 75
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Juan Cobos que la remató en 22 de
Noviembre de 1867 en 225 pesetas y le fue adjudicada por la Junta Su-
perior de ventas en 28 de Febrero de 1868.

ADVERTENCIAS.

1.' ä la 14 iguales á las anteriores.
15 á la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis-

mo dia y hora en los partidos de Montoro y Cabra.

NOTAS.

1." y 2." iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran

interesarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 28 de Setiembre de 1870.—El Comisionado Principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Beneficencia.
Partido de Montoro.—Montoro.

Finca urbana.

Segunda subasta.

Núm. 342 de inventario. Una posada denominada
Venta del Careo, situada en el t ermino de Montoro y
sitio del mismo nombre, procedente de la obra pía de
D. Juan Ruiz Rico, de Villanueva de Córdoba, forma-
da sobre 240 varas equivalentes á 200 metros y 640
milímetros cuadrados y contiene descargadero, cocina y
cuadra; linda por todos lados con terreno comun de ve-
cinos; le han graduado los peritos D. Juan José Malbo
y D. Juan Madueño 56 pesetas 25 céntimos de renta
anual, por las que ha sido capitalizada en 1012 pesetas
50 céntimos y tasada en 1125 pesetas.

Esta finca salió g subasta el 26 de Noviembre de
1860, y no habiendo tenido postor se anuncia nueva-
mente por la cantidad de 956 pesetas 25 céntimos que
es el 85 por 100 del anterior remate, la cual es el tipo
para esta subasta 	

Bujalance.
Finca retica.

Núm. 692 de inventario. Una suerte de olivar, sita
en el pago de siete revueltas, término de Bujalance,
procedente de la Obra pia de Anton . Muñoz Rubiana,

Pesetas cénts.

303 75
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idluistracion econüoica de la pro-

vincia de Córdoba.

La Direccion general de pro-
piedades y derechos del Estado,
con fecha 22 del corriente dijo ä
esta Adtninistracion lo que sigue:

«Con arreglo á la autorizacion
concedida por &den del Regente
del reino de 23 de Setiembre pró-
ximo pasado, esta Direceion ha
acordade la venta en pública su-
basta de una máquina de vapor
de las llamadas de Walt, de fuer-
za de 40 caballos, que existe mon-
tada y sin uso en el cerro de San
Teodoro, en el establecimiento na-
cional de minas de Almaden.

La maquina es de las llama-
das fijas, con balancin de baja
presion, sin espansion y con con-
densacion, con calderas cilíndricas
de hierro . forjado y con todos los

adherentes necesarios.
La relacion y proporciones de

las diversas piezas del aparato se
manifiestan en los planos que es-
tán de manifiesto en todos los pun-
tos en qua se verifican las su-
bastas.

Las subastas tendrán lugar el
dia 21 de Noviembre próximo á
la una de la tarde,-con arregle al
pliego de condiciones inserto en la
'Gaceta. de 21 de Octubre de
1 ti70, en este Centro directivo y
siüa ultäneamente en Ciudad-Real,
Córdoba, Sevilla, Badajoz y Bar-celena, ante los respectivos gefes
económicos y en Almaden ante la
Juiita de subasta del Estableci-
miento con asistencia en todos de
les notarios de Hacienda y con
sujecie al modelo de proposicion.
que ä continuacion se inserta. -

-7 Las fianzas para hacer prOpo-
iei.nnes con arreglo á lo estipu-
lado en el pliego de condiciones,
consistirán en cinco mil pesetas
6 iú equivalente en efectos pú-
blicos.

hl precio mínimo admisible
para la subasta se fija en la can-
tidad de veintiseis mil doscientas
cincuenta pesetas en que se cal-
cula el valor de la maquina y de
un balancin y :una viela pertene-
cientes á fn misma.

La admision de proposiciones
tendrá lugar hasta la una y me-
dia, hora en que se procederá á su
apetura y lectura y despues á
la adjudicacion provisional.

eDada díchãT hora sin presenta-
eh:ni de pliego alguno, se dará el
aeto por terminado.

-Lo que se avisa al 'público pa-
ra su inteligencia.

"Madrid 22 de Octubre de 1870.
--El Director general, P. O. Sil-
vestre Collar y 13ueren.

Modelo de proposicion.
Enterado el que suscribe de

P l iego de condiciones inserto en
la Gaceta»  de 21 de Octubre de
1
870 para contratar la enagena-

ciu la de una máquina de vapor
que existe montada y sin uso en
el 7eerro de San Teodoro, del es-
tablecimiento de las minas de Al-
Im aden, se compromete á cumplir.
les - y á satisfacer el precio de (en
let)o) 	  pesetas por jos diversos
Óegaeos que constituyen la espre-
eada maquina.

'Cuyo plano se encuentra en

la Seccion de Propiedades de es-
ta Administracion econÓnsita, .don-
ije puede manifestarse á las per-

e
aS que deseen interesarse en
apresada ubasta.
Lo que se -anuncia al público -

para su conocimiento.
C6rdoba 27 de Octubre de 1870.

---Feroando de Lore.

AYEATIMENTOS,

Núm7814.
Alcaldia constitucional de Encinas-

Redes.
Don Julian Jirrienez y Jimenez, Al-

calde primero de esta villa.
Hago saber: (lile practicada por

el ayuntamiento de mi presidencia
lii division del término municipal
eh colegios, conforme a lo preveni-
d() en el art. 8.° de: decrete de 17
(le setiembre Ait'ACI30 pea las próxi-
mas 'elecciones, - ha resultado ser
idéntica á la que se efectuara par a
las últimas que tuvieron lugar, en
la siguiente forma:

PRIMER DISTRITO.
Colegio de : la Iglesia.—Com-

prende las calles Barrioniievo, Po-
zo dulce, Plazuela de la Fuente,
Cuarte ron, Seäores curas, Real, Pie-
dras, Iglesia, Espectacion, Perehel,
Pilarejo, Grama - y aceras de la
Cruz, Santo Domingo y Pósito por
el lado de Levante.

SEGUNDO DISTRITO
Colegio de las casas ae ayun-

tarniento.--Comprende las ca Iles Co-
rema, Arrecife, Plazuela, Obispo,
Cantillos, Eres, acera de la Cruz,
S'arito Domingo y Pósito por el la-
do (le peinierite y además la aldea
de Badofresno y todos los caserios
de campo. Y á fin de que los veci-
n'es y domiciliados en éste término
Municipal püeklan hacer las recla-
maciones que consideren convenir
á su alereche sobre -indicada diVi-
sion dentro del término legal, se.
anuncia - per medio del-presente.

Encinas-Reales 8 de octubre de
1870. —.Tu lian Ji ruenez. — Por man -
(lado de dichäselior, Faustino - Pe-
rez, Secretario.

'Altaldia millar de %Morgue.
•-•

Núm. 812.

D. -Antonio Mapjon y Galvez, Ca-
ballero de la real y distinguida
Órden de Isabel la Católica, y
A Icalde.popular de esta villa.
; Hago saber: que el Ayunta-

miento de , mi .presidencia, de n2on-
forinidad don el articulo octavo del
deerettede 17 de Setiembre, ha-acor-
dado sselividir el término municipal
en una sola seecion y colegio elec-
to& para la eleccion de diputa-
dos provinciales y Ayuntamiento
que han de tener efecto en el pró-
xiino mes de 'Enero, quedando se-
fiajado para dichos actos las Casas
Cobsistoriales. Menturque 23 de- oc-
tubre de 1870. - P. A. del A. An-
tonio Manjon, Franciseo Martinez,
seCretario.

• mor- 	 ~my> :Núm. 816. 

Licenciado -)ea Illtfael- phaparro

y 
Espejo,

e1 Obispo Dlileé eertilil)9i6b-C'egl E..' 	 1-
Hage saber: ilue le Airones()

Hidalgeej Alvarez, como marido de
l'ega Juana -Gitnenez Granados,
de este domidilie, solica la con
mutacion de rept , s de la capéllania
fundK4 en la 'v ilki de la Rambla
por Maria de L1 

i

Jala.
Lo que se anuncia por termino

de treinta dias en la forma ordina-
ria para que surta sus efectos.

Córdoba veintiseis de Octu-
bre de s mil ochocientos setenta.
- .--Licenciado Don. Rafa61:Chaparro
Y EsPei°- 	 .:- e

N*: 817.
Licenciado D. -Rafael Chaparro y

Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: qe D. José Gu-

tierrez de Quesada, vecieo de la
ciudad de Cabra, re- presentado por
D. José Gimenez Monroy, de este
domiCilio, soIieita conmutar las
rentas de las capellanias funda-
das en la Parroquial de dicha ciu-
dad por Alonso Duque de Estra-
da y Doña Maria _y Doña Isabel
Alguacil.

Lo que se anuncia por térmi-
no de treinta dias en la forma or-
dinaria para que surta sus efectos.

Córdoba veintisiete de Octu-
bre de mil ochocientos setenta. —
Licenciado 1)on Rafael Chaparro y
Espejo.

•
Núm. 818.

Licenciado Don Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. José Nota-

rio Carmona, vecino de la ciudad
de Cabra, representado por su pro

.curador D. Ambrosio Crespo, so-
licita la connautacion de rentas
de la capellania fundada en ella
por D. Alonso Hurtado Repiso.

Lo que se anuncia per térmi-
no de treinta dias en la i ferma or-
dinaria para que surta sus efectos.

Córdoba veintiseis de Octubre
de mil ochocientos setenta.—Lie
cenciado Don Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 819.
Licenciado Don Rafael Chaparro y

Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que Don José•No-
taño Carmona, vecino deja ciudad
de Cabra, solieita conmutar las
rentas de la caPellania fundada en
ella por D. Juan Carrillo Je Al-
bornoz, representado aquel por su
procurador 1). Ambrosio Crespo.

Lo que se anuncia per térmi-
no de treinta dias en la forma or-
dinaria para que surta SUS efectos.,

Córdoba veintiseis de Octubre
de mil ochocientos setenta.—Li-
cenciado Don Rafael Chaparro y
Espejo.

Ayuntamiento popular de Madrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios -de articu-
les de consumo, resulta lo si-
guiente:

Altene ¡le vaca, de 12 á 13'50
pesetas Ivarroba; de 0'58 ä 065
la libra y4 1'29 el kiló,gratno.

Idem 4e carnero, ä 0'51 pese-
tas la libe', y ä '31 el kilógramo.

Ideal* ternse a, de 1 ä P25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2.71
el kilegramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; á PoG la libra,
y á 2'30 el kilógramo.

Jamen, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25á 1'50 la libra,
y de 2'71 4 3'25 el kilógramo.

Pan de des libras, de 0'35 :á
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 0‘.-99 á 1'55 el kiló -
gramo.

Judías, de a'50 á 7 pesetas la
arroba; de 0' 24 á 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0,24 ä 0'35 la libra,
y de 0'52 ä 0'7-6 el kilógramo.

Lentejas, 4 . 6 pesetas la arroba;
á 0'24 la libra, y á 0'52 el kilö-
gramo.

Carbon vegetal, de P25 ti P50
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el kilógramo.

Idern mineral, a 1'12 pesetas la
arroba, y ä 0'09 el kilógramo.

Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50, -.pesetas
la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,
y de 1' 04 á 1'27 el kilógremo.

Patatas, de 1'50 á 'Adsese-
tas la arroba; de 008 á 0'10 la li-
bra, y de 0'17á 092 el kilógramo.

Aceite, de 14'50á 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 á 0'59 la libra,
y de 11'54 ä 14‘74, el decalitro.

Vino, de 7 ä 8 pesetas la arro-
ba; del 'O'28 á 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'31 el decalitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas 'el 'cuar-
tillo, y á 7'14 el decalitro.

Trigo, de 12'75 4. 14,25 pese-
tas la fanega, y de 23'07 á 25'80
el hectólitro.

Cebada, de 525 ti 5'75 pesetas
la fanega, y de 9'50 ä 10'40sel hec
tólitro.

Nota. —Reses degollada: feo..

Vacas. . 	 • • 	  144
Carneros 	  676
Terneras 	 	 11
Cabritos 	 	 30

••nn••• n••••11

Total. 	 918
m. •n• 	 •n••••

Su peso en libras.... 69.813.--
Ideal en kileramos.... 32.120'472.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 26 de Octubre de 1870.—
-- El Alcalde primero, Fernando

Hidalgo Saavedra.

UNCIO.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en el des-

pacho de este periódico.

Córdoba.-11870.
Imp. del DIARIO DR CORDnRA.

San, Fernando, 34.
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